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ACTA DE COMPROMISO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LA MUJER 

 

El senador Juan Carlos Romero, junto a representantes de organizaciones 

civiles, del sector empresarial, sindical, deportivo, cultural y social,  firman 

en el día de hoy, lunes 9 de marzo de 2015, un “Acta de Compromiso 

para la Promoción de los Derechos de la Mujer”, con el fin de 

desarrollar políticas de igualdad de género y acceso de oportunidades en el 

mundo laboral, político y económico por parte de las mujeres salteñas. 

Creyendo firmemente en la necesidad de “… promover los objetivos de 

igualdad, desarrollo y paz para todas las mujeres del mundo, en interés de 

toda la humanidad” (ONU, 1995). Y que “la mujer de América tiene 

derecho a la igualdad con el hombre en el orden civil “ (Convención 

Interamericana  Sobre Concesiones sobre los Derechos Civiles de la Mujer, 

Bogotá 1948), los aquí firmantes nos comprometemos a impulsar distintas 

medidas a favor de la mujer, con el objetivo de la promoción y 

fortalecimiento de la transversalización del enfoque de género en las 

políticas  públicas desde el Gobierno de Salta, para la concientización y el 

compromiso de la sociedad. 
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A continuación se vierten las siguientes pautas generales: 

1)  Crearemos una Ley de Igualdad de Oportunidades 

Será una ley marco para la implementación de políticas, programas y 

acciones para lograr la igualdad entre mujeres y hombres, obliga al Estado 

Salteño a tomar decisiones concretas para alcanzar el goce y ejercicio de 

derechos de las personas sin ningún tipo de discriminación. 

Obligará también al impulso de mecanismos que permitan monitorear y 

evaluar los procesos de toma de decisiones y los resultados de las políticas 

públicas implementadas, así como mecanismos para su rendición de 

cuentas. 

 

2) Crearemos 59 Centros de Emergencia Mujer  

Para mejorar la atención, contención y prevención de la violencia contra las 

mujeres. 

Se establecerá un centro en cada municipio de la provincia, dotado de 

personal capacitado e interdisciplinario que contrataremos en toda la 

provincia. 
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3) Garantizaremos el Acceso Igualitario a los Cargos: 

-     Trabajaremos por la igualdad en cargos políticos y públicos. 

-     Promoveremos que en los directorios de las empresas y organismos 

públicos haya igualdad de género. 

-     Recuperaremos el equilibrio en la Corte Suprema de Justicia y en las 

Cámaras Legislativas. 

-     Impulsaremos un monitoreo y evaluación anual de la situación de la 

provincia, creando un equipo interdisciplinario con las Universidades, 

para que se generen informes públicos anuales. 

 

4)  A través del nuevo Banco Solidario de Microcréditos fortaleceremos 

líneas de financiamiento para emprendimientos productivos y 

empresariales para las mujeres, con el objetivo de propiciar la autonomía 

económica de las mujeres y personas en estado de vulnerabilidad vía 

generación de riqueza. 

 

 5)  Crearemos cientos de Guarderías Infantiles de calidad en toda la 

provincia. Teniendo en cuenta la densidad de cada municipio se contratará 

personal capacitado para nuevos de espacios de contención de los niños a  
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través del juego y el cuidado para que toda madre salteña pueda salir a 

trabajar y a estudiar sabiendo que cuenta con un espacio público de calidad 

que cuidará a sus niños. 

  

6)  Crearemos en cada municipio Escuelas de Arte y Oficio, con el fin 

de generar espacios de recreación, de cultura, de esparcimiento y de 

aprendizaje como complemento a la formación familiar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


